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RESOLUCIÓN N" §33 /2.023'.

POR LA CUAL SE ACEPTA LA DONACIÓN DE EQUIP,OS OTORGADOS POR LA
AGENCA DE COOPETACIÓN INTERNACIONAL DEL JAPÓN - JICA, AL
INSTITUTO PARAGT]AYO DE TECNOLOEí,A ¿,EN¿,RA _ IPTA.

Asun'ción, ,t{ de Mayo de 2.023.-

VISTA: La Nota N" 81/2021, presentada en fecha 25 de noviembre de 2.021,
por el Jefe del Dpto. de Patrimonio del IIPTA, dirigida a la Dirección
Financiera y a través de la cual remitía copia autenticada del Acta de
entrega y recepción de equipos y planilla dL especificaciones, donados

ffi J;*ilil?3;ff :t"TH"[it"*:::"X]"3;li:ili,t'É]Já:
MEI N" 252-8t7 -2021), y;

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, por
Providencia de fecha 09112/21, remite ,:l expediente MEI 252-gl7-
2021, a la Dirección de Gabinete, parut la aprobación del Consejo
Asesor Institucional, en la aceptación de los bienes.

Que, la Dirección de Gabinete, por Providencia de fecha 09ll2l2l,
remite el expediente a la Secretaría del Consejo Asesor, para la
aprobación del mismo y proseguir con los trámites correspondientes.

Que: el Consejo Asesor del IPTA, rer:ibe el expediente en fecha
30/03/2.023, y remite la misma a la Dirección de secretaría General
parala elaboración de la Resolución pertirLente.

Que: la Dirección de Secretaría GeneraLl, remite el expediente a la
Dirección de Asesoría Jurídica, para el parecer jurídico correspondiente.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica a través de su Memorando No
44123, de fecha 1210512.023, entre otros expresa: "...mediante
certificado de Recepción de Equipos Donados, de fecha l5l1llz02l,
suscrito entre la Máxima Autoridad Institucional Ing. Agr., Edgar
Esteche y el Lic. FUKUI Yasushi, representante residente de la
Agencia de Cooperación del Japón oficinrn en Paraguay, por medio del
cual se certifica que los equipos detallados en el Anexo l, han sido
recibidos en calidad de Donación de la Agencia de cooperación
Internacional del Japón (JICA), para ser utilizado exclusivamente en
las actividades del Proyecto de "Mejorami la Inocuidad
rubros Agrícolas de Exportación para
mismo los equipos serán asignados y
Anexo 2, exclusivamente por el Insti
Agraria (IPTA).
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poR L.A cuAL sE ACEzTA L/t »oNrctóN DE Eeulpos oroRGADos poR LA
AGENCIA DE coopEMaór,¡ INTERNACI0NAL DEL ¡tpó¡'t - JICA, AL
INSTITTITo pARAGIIAyo DE TEcNoloefu,nenlRa - IprA.

En su parte conclusiva por 1o expuesto y según lo establecido en el
Manual de Normas y Procedimientos del Ministerio de Hacienda,
aprobado por el Decreto No20132/03, CAPITULO 4 Ingresos de
Bienes a Depósitos o Almacenes, a Dependencias, en los
Organismos y Entidades. Y la Ley 3788/10 QUE CREA EL
INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA ATt-
150 Atribuciones y funciones del PresiLdente, numeral 1) Inc. k), es

parecer de esta Dirección de Asesoría Jurídica que lo solicitado se

ajusta a derecho y recomienda proseguir con los trámites
administrativos requeridos para el acto protocolar pertinente.-

POR TANTO: En uso de las atribuciones y.facultades, qlte confiere la Ley N" 3.788/10.

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIIA AGRARIA (IPTA)

Artículo 1".-

RESUELW:

ACEPTAR, la donación de equipos, otorgados por la Agencia de
Cooperación Internacional del Japón (JICA), de conformidad a lo expuesto
en el Exordio de la presente Resolución, cu¡r¿s características se detallan a

continuación:

Av¡adores del Chaco esquina Tte. Rocholl -
www,ipta,qov,ov- presidencia@ipta.gov. py

A.

Cantidad Descripción MARCA MODELO

3 Campanq.s de aplicación para herbicidas JACTO 761882, QTDEl

I Motor Compresor, Tablero y Evaporador
Tekunsek,

Cemar,
.Deltafrio

CAJq5I3ZMHR,
MT'51E2HP,
s2-s258/7796

I

Jhsatü

I Cámara Digital Canon
POI,YERSHOT,
SXS3OHS

2 Kit Ptilverizador Agrícola C02 NÉVoA -1,/ J

ü

I Zaranda vibratoria de laboratorio compuesta
por agitador de tamices y iuego de tqmices

Alfa:ffi
G04 t/03,

t 80306/07

I

/
De-r*

/7,

{§Balanza de precisión

=?;.)\
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RESqLUCIóN N" ;033 /2.023.-

poR LA cuAL sE ACEzTA I-4 ooNtctóN DE EeuII>os oroRGADos poR
AGENCIA DE coopERActóx INTERNACIoNAL DEL ltpóttt - JICA,
INSTITTITo pARAGUAyo DE TucNoLoefu.lenaRa - IprA.

I Humedimetro de granos Mini Gqc D/C 201834

3 Pulverizadores motorizados para cultivo de

banano
HONDA F-768H

I Freezer Armario Gastronorm de
Conselación

Turbo Air KF15-2

7 Estructura s de Toldos Desmontables
I 0mx5m

Artículo 2".- AUTORIZAR, a la Dirección General de Administración y Finanzas a

través de la Dirección Financiera - Departamento de Patrimonio, a realizar
los trámites de incorporación de los bienes recibidos en donación.

Artículo 3".- COMUNICA"R, a quienes coffesponda y cunnplida
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